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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estrs.................  5 pías.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.................. 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,90 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

E  P U B L . I C A  1 . 0 S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 10 de noviembre de 1939.

S e c r e t a r ía : Bases y programa para la provisión de cincuenta pla­
zas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 
Convocatoria y bases para pasar al Cuerpo Auxiliar adminis­
trativo de taquígrafos mecanógrafos io s funcionarios del 
Grupo A.—Anuncio exponiendo al público el proyecto formu­
lado del enlace de ia Gran Vía de José Antonio con la calle del 
Duque de Osuna.—Subastas: del suministro de alcorques, re­
gueras, tiestos y canos para el Servido de Parques y Jardi­
nes, y de maderas para ios diferentes Servicios municipales. 
Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por el Consejo de Ad­
ministración y la Comisión Ejecutiva en la sesión del día 18 de 
septiembre.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria celebra d a  en segunda  convocato­

ria EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 1939,—Aflo de la Victoria. 
E xtracto ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba,—Asistieron los Sres. Garay 
(en sustitución dei Sr, Escrivá de Romaní), Ossorio Arévalo, 
Navarro Morenés, Alonso de Cells (en sustitución de! Sr. Falcó 
y Alvarez de Toledo), Gómez Sanz, iradicr. Rojas Ordóñez, 
Garcerán, Olmedo y Melgar,

Se abrió ia sesión s las once y veinte minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las ComisioR«i

Comisión 1.* — Hacienda

Ac u er d o s : 1.'’ Exceptuar del pago de derechos, en ar­
monía con lo preceptuado en la ley de 16 de mayo del corrien­
te año, el traslado,' desde el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Alinudena al de Colmenar Viejo, de los restos de D. Cele­
donio García Sánchez, asesinado por los rojos.

2 , “ Exceptuar, en armonía con lo preceptuado en la ley 
de 16 de mayo del corriente año, a D. José Arrieta Soler, In­
terventor de) Ayuntamiento de Valdepeñas, del pago de los 
derechos de depósito correspondientes a los restos de su herma­
no D, Antonio, asesinado por los rojos, de los cuales se acor­
dó últimamente la exención asimismo de los derechos de trasla­
do desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena a) 
de Valdepeñas, con devolución de los abonados.

3 . ° Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en la ley de 16 de mayo del corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de Vicálvaro al de Nuestra

Señora de la Almudena, de los restos de D. Toribio Cabeza 
Fernández, asesinado por los rojos.

4 . “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en ia ley de 16 de mayo último, el traslado, desde 
el término municipal de ParacueÜos del Jarama al Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, de los restos de D. Gui­
llermo Duque Crespo, doña Dolores Rodríguez Tendero y 
D. Angel, doña Ampara y doña Emilia Duque Rodríguez, 
asesinados durante la dominación roja.

5 . “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en la ley de 16 de mayo del corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de Vallecas al de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, de los restos de D. José Hohenleiter 
Castro, asesinado por los rojos.

6 . ® Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en la ley de 16 de mayo del corriente año, ci 
traslado, desde el Cementerio de Mazarulleque (Cuenca) ai de 
Nuestra Señora de la Almudena, de los restos de doña María 
del Carmen Pérez Mansilla, asesinada por los rojos.

7 . “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en la ley de 16 de mayo del corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de San Sebastián de los Reyes 
al de Nuestra Señora de la Almudena, de los restos de D, Pío 
Antonio Sánchez Anchuelo y D. Ananías Sánchez Consentíni, 
asesinados por ios rojos.

8 . “ Abonar a la casa Deogracias Ortega, sucesora de An- 
dión, la factura, que figura en el expediente, presentada por la 
misma, importante 280 pesetas, correspondiente a la construc­
ción y colocación de un toldo en el patio de cristales de la pri­
mera Casa Consistorial, con ocasión de la visita realizada a 
Madrid por el excelentísimo señor Ministro de Negocios Ex­
tranjeros de Italia; debiendo ser cargo dicha suma al concep­
to 402 del vigente presupuesto del Interior.

9 . “ Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, re­
mitidas por el Arquitecto municipal de la Sección de Sanea­
miento de fincas, importantes en total 9.950,14 pesetas, co­
rrespondientes a gastos originados por el cngalanamiento de 
Madrid con motivo de la visita del excelentísimo señor Minis­
tro de Negocios Extranjeros de Italia; debiendo procederse al 
abono de las mismas con cargo ai concepto 402 del vigente 
presupuesto dei Interior.

10. Reconocer a favor del Operario dei Matadero D. José 
Rodríguez Rodríguez, en vista de los informes obrantes en el 
expediente y de lo acordado por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal en 20 de octubre último, un crédito de 350,50 
pesetas, importe de los jornales correspondientes a las decenas 
tercera de junio, primera de julio y tres días de la segunda de 
julio de 1936, más un cuatrienio desde 1 de enero al 13 de Julio 
del mismo año, no percibidos por el interesado por encontrarse 
en zona nacional; debiendo abonarse dicha suma con cargo ai 
concepto 20 del vigente presupuesto de! Interior.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de haberse remitido, para su abono, por el Servi­
cio Nacional de Propaganda del Ministerio de la Gobernación,
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una factura de la casa Francisco Pujol Mas, de Barcelona, 
por un importe de 48,841,32 pesetas, correspondiente ai sumi­
nistro de !5.028,10 metros de bandera nacional para colgadu­
ras con destino al engalanamienfo de Madrid con motivo del 
Desfile de la Victoria, y en vista de lo informado por la Inter­
vención, asi como teniendo en cuenta que es precisos tender a 
dicho gasto y a otros similares que liabrán de presentarse:

Primero. Que se suplemente en 250.OÜO pesetas el con­
cepto 402, «Punciones y festejos que acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento», mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 12; ambos del vigente presupuesto del Interior,

Segundo. Que con cargo al concepto siiplemcntado se 
abone a la casa de referencia la suma a que anteriormente se 
ha hecho mención, importe dei suministro de que se trata; y

Tercero. Que sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación que ordenan las disposiciones vigentes, se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para librar cantidades con cargo al 
concepto suplemeníado.

12. Reconocer a favor de la Sociedad Anónima Sillerías 
Segura, en vista de lo interesado por !a misma y de los infor­
mes obrantes en el expediente, y muy especiahneníe de los 
emitidos por el Arquitecto iiinnicipal que inspeccionó los tra­
bajos y por el señor Regidor Delegado del Teatro Español, 
un crédito de 7.476,64 pesetas, en lugar de 9,740 redama­
das como saldo a su favor por el suministro de mobiliario 
y decoración de dicho Teatro en los años 1927 y 1929, y dis­
poner su inclusión como tal crédito reconocido en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
mnnicipa!; no procediendo el abono de las 7.000 pesetas re­
clamadas también por la citada Sociedad, correspondientes a 
los conceptos que por la misma se indican en su instancia, 
toda vez que no existe acuerdo municipal alguno que reconoz­
ca ese derecho y que en el momento actual no hay forma de 
comprobar ¡a exactitud de lo afirmado por el reclamante.

13. Contraer, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, un crédito de 1.500 pesetas 
para satisfacer al Guardia de Policía Urbana D. Miguel So­
ler Martínez el titulo de Licenciado en Medicina, en vista de 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y para que sirva de estímulo y recompensa a la labor meritoria 
del interesado, que ha cursado dicha carrera sin desatendere) 
servicio de su cargo; debiendo el beneficiario rendir cuenta del 
gasto de referencia,

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad c®n 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto aEite el Tribunal 
Provincial por D. Angel Pioneras Abad, ex Recaudador de 
arbitrios sobre especies de consumo, sobre revocación de 
acuerdo de 12 de agosto último denegatorio de la reposición 
del de 1 de julio anterior, por virtud del cual no se le computó 
a efectos de duración del contrato de recaudación de dichos 
arbitrios, el tiempo de dominación roja.

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

15. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previa petición de presupuesto a dos o tres maestros de 
obras, ordene la realización, a la brevedad posible, de las de 
reparación de ia casilla de Vías Públicas de la segunda zona 
del Ensanche, sita en la calle de Velózquez, 127; y que el im­
porte de las mismas, calculado en 1.354,69 pesetas, según pre­
supuesto formulado al efecto, sea cargo al concepto 33/2 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

16. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previa petición de presupuesto a dos o tres maestros de 
obras, ordene la realización, a la brevedad posible, de las de 
arreglo de [a verja y puerta de entrada al Almacén de Villa; 
y que el importe de las mismas, calculado en 1,345,11 pese­
tas, según presupuesto formuiado al efecto, sea cargo al con­
cepto 33/2 dei presupuesto extraordinario de 1931,

17. Aprobar las facturas, que figuran en ci expediente, 
importantes 957,65 pesetas, presentadas por la casa Atidión, 
correspondientes a diversos elementos suministrados por la 
misma con destino al engalanamiento del Cerro de los Ange­
les; debiendo ser abonada dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 402 del vi­
gente presupuesto del interior.

18. Aprobar las facturas, que figuran en el expedíeiq^

remitidas por el Ayuntamiento de Barcelona y presentadas por 
La España Industrial (S, A,), relativas al suministro de 33.231 
metros de tela de bandera italiana, por un importe de 92.049,87 
pesetas; debiendo ser abonada dicha sumalaljindicado Ayunta­
miento, previo envío por el mismo de las facturas duplicadas, 
debidamente reqiiisitadas, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 402 del vigen­
te presupuesto del Interior.

19. Aprobar la relación y justificantes, que figuran en el 
expediente, presentados por el señor Apoderado del Cuerpo 
de Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal, de los medica­
mentos smiiinistrados por los mismos a la Institución Munici­
pal de Fuericultura durante el presente año, por un importe 
de 6,505,23 pesetas, que serón cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención del Servicio de Acopios, al con­
cepto 222 del vigente presupuesto del Interior.

20. Adjudicar a D. José Ortiz Garda, por ser su propo­
sición, entre las presentadas, la más conveniente a los intere­
ses municipales, la realización de las necesarias obras de repa­
ración en el tejado y torreón dcl edificio municipal de la T e ­
nencia de Alcaldía de la Latina, así como otros trabajos de 
fontanería y colocación de cocina en la vivienda del Conserje; 
debiendo ser cargo el importe de dichas obras, que asciende, 
según propuesta de dicho señor, a la cantidad de 1.475,96 pe­
setas, en la parte referente a materiales, al concepto 132, y en 
la concerniente a fa cocina, a! 136 del vigente presupuesto del 
Interior.

Proposición

21. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
ima, del Sr. Ossorio Arévaio, interesando ja adopción de los 
siguientes acuerdos en relación con el ingreso reglamentario 
en las vacantes que se produzcan de alumnos en el Colegio 
niunicipai de San Ildefonso y con el orden de selección esta­
blecido para dicho ingreso:

Primero, Se restablecen las normas reglamentarias para 
la admisión de alumnos en el Colegio municipal de San Ilde­
fonso, abriéndose nueva lista de aspirantes de acuerdo con los 
requisitos establecidos en sus Estatutos y orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 30 de septiembre último; y

Segundo. Se mantienen vigentes en ia convocatoria para 
el ingreso en dicho Colegio las condiciones de preferencia 
acordadas por el Ayuntamiento en 22 de julio último, mien­
tras existan aspirantes que puedan alegarlas.

ADICIÓN PRIMERA

Asunta al despacho de oficio

22. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone se acuerde contraer 
un gasto de 20,000 pesetas, con aplicación, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 33/2 dei 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931, para que 
por la Inspección General de los Servicios técnicos, con 
cargo a ese crédito y en la forma que conceptúe que me­
jor se garantizan los intereses municipales, se proceda a adju­
dicar las obras de reparación de las cubiertas de la segunda 
Casa Consistorial, eti cuyo edificio se halla el Archivo Muni­
cipal, y cuyas obras son, según ha informado la citada Inspec­
ción de los Servicios técnicos, de extraordinaria urgencia; de­
biendo justificarse con todo detalle la inversión de las cantida­
des que ia mencionada obra exija.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei 

Comisión 1,‘—Haclenda

23. Exceptuar del pago de derechos, en armonio con lo 
preceptuado en ¡o ley de 16 de mayo dd corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena a la Sacramental de San Justo, de los restos de D. Igtia  ̂
do de Velasco y Nieto, asesinado por ios rojos,

24. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
précepíuado en !a ley de ¡6  de mayo del corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almo-
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detia al de Rute (Córdoba), de los restos de D, Alfonso Villéii 
Roldán, asesinada por los rojos,

25. Exceptuar del pago de derecíios, eii íirnioiiía con lo 
preceptuado en la ley de 16/de moyo del corriente año,, el 
traslado, desde el Cementerio de Carabandiei Bajo al de 
Nuestra Señora de la Almudena, de los restos de D. Rafael 
de Usera de la Vega, asesinado por los rojos.

26. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
preceptuado en la ley de 16 de mayo del corriente año, el 
traslado, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena al de Getafe, de los restos de D, Jesús Serrano Beua- 
vente, D. Valentín Benaveníe Butragueño y D. Gregorio Se­
rrano Gutiérrez, asesinados por los rojos.

27. Incrementar, en vista de lo interesado por el señor 
Pagador de gastos de régimen interior y de lo informado por 
la Intervención Municipal, el concepto 175 del vigente presu­
puesto en la cantidad de 5.000 pesetas, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 11 del mismo presupuesto; facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de can­
tidades, sin perjuicio de someter el expediente a la tramita-' 
ción que ordenan las disposiciones vigentes.

28. Habilitar, teniendo en cuenta lo interesado por el se­
ñor Director de! Cementerio Municipal y en vista de lo infor­
mado por la Intervención Municipal, mi crédito extrnoidinario 
de 37.500 pesetas para satisfacer ios gastos que han de oca­
sionar las operaciones de exhumación y traslado de restos pro­
cedentes de cadáveres inhumados durante los años de 1925 a 
1928, ambos inclusive, creando a! efecto en el vigente presu­
puesto del Interior un nuevo concepto, el 207 bis, con la sí­
gnente redacción; «Para los gastos que ocasionen las opera­
ciones de exhumación y traslado de restos».; detrayendo la 
expresada suma del concepto 172 de) mismo presupuesto, y 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de 
cantidades, sin perjuicio de sometere! expediente a la trami­
tación que exigen las disposiciones vigentes, teniendo en cuen­
ta para ello el lapso de tiempo que ha de transcurrir hasta 
que este acuerdo sea ratificado por el Ayuntamiento Pleno.

29. Devolver a la viuda e hijos de D. Antonio Cruz 
Conde, Recaudador que fné de Arbitrios municipales del dis­
trito de la Inclusa, y como herederos del mismo, la fianza 
de 25.000 pesetas, constituida en la Caja General de Depó­
sitos, a responder de la gestión del mismo durante el tiempo 
que ocupó la indicada plaza, en títulos de la Villa de Madrid 
de 1918, según resguardo número 269.173 de entrada y 108,124 
de registro, acreditativo de haberse consignado 50 títulos del 
expresado empréstito, números 7,062 al 70, 17.286 al 89, 
21.631 y 32 y 68.477 al 501; toda vez que según las actuacio­
nes practicadas en el expedicnle no existe contra el causante 
saldo alguno deudor; debiendo preceder a) abono de dicha 
fianza el justificante de haberse abonado a la Hacienda pública 
el importe de ios derechos reales correspondientes.

30. Habilitar un crédito de 50,000 pesetas, con destino 
al abono de jornales de 250 obreros eventuales del Servicio 
de Limpiezas, recientemente iioinbrados, suplementaiido a 
estos efectos el concepto 201 bis mediante transferencia de 
dicha suma de las econonifas resultantes en el concepto 201, 
ambos del vigente presupuesto del Interior; y que teniendo 
en cuenta que con la expresada cantidad no habrá suficiente 
para satisfacer los jornales de dicho personal basta el final del 
ejercicio en curso, se reduzca en la proporción correspondiente.

31. Aprobarlas facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por el Arquitecto Jefe de Edificios municipates, por 
un importe total de 3.766,71 pesetas, correspondientes a su­
ministros y obras realizadas en el Cerro de los Angeles con 
motivo de las fiestas de colocación de la primera piedra y 
actos de desagravio por ¡as acciones cometidas por los rojos 
en aquel lugar; debiendo ser cargo didia suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 402 de! vigente presupuesto del interior, cuya propuesta 
de suplementacion en 250.000 pesetas figura en otro expe­
diente de esta sesiónjrelacionado con el abono de otras fac­
turas de gastos análogos.

32. Aprobar las facturas, que figuran en el expedicnle, 
remitidas por el señor Arquitecto municipal de la Sección de 
Saneamiento de fincas, por un importe tota) de 4.687,35 pese­
tas, correspondientes a la construcción de un altar provisional 
cu la plaza de la Armería para la bendición y entrega de una 
imagen de Nuestra Señora del Pilar al Aynnlamieiito de Ma­

drid; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto "102 de! vi­
gente presupuesto del Interior,

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

33. Aprobar el presupuesto, que figura en el expediente, 
importante 19.426,35 pesetas, formulado por la inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, para construir el pabellón en 
que se halla instalada la Inspección Sanitaria denominada de 
Andalucía, sita en la calle de Antonio López, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Mmiicipal, a! concepto 33/2 del presupuesto extraordinario de! 
Interior de 1931; debiendo facultarse a dicha inspección de los 
Servicios técnicos, teniendo en cneiiía la urgencia de dichas 
obras, para llevar a cabo las mismas en la forma que conside­
re más beneficiosa y eficaz; y que por el lugar de emplaza­
miento de la inspección de que se trata se solicite informe de 
la Junta de.Reconstrucción de Madrid.

34, Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista dei proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 31.590,81, que figuran en el expediente, remitidos por la 
Inspección Generai de los Servicios técnicos, para realizar 
obras de reparación en el edificio en que se halla instalada la 
Inspección Sanitaria de la carretera de La Coruña;

Primero, La aprobación del proyecto de que se trata para 
realizar las obras de referencia, consideradas como de suma 
urgencia.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 33/2 de! 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931,

Tercero. Que en vista de la extremada urgencia en llevar 
a cabo las obras citadas, se autorice a la Inspección General 
de los Servicios técnicos para concertar directamente la e je­
cución de las mismas en la forma que mejor garantice los inte­
reses municipales; y

Cuarto. Que teniendo en cuenta el emplazamiento de la 
Inspección Sanitaria de referencia, sita en la zona número 3 de 
las en que se halla dividido Madrid por la Junta de Recons­
trucción, se dé cuenta de este asunto a la indicada Junta.

Aprobar el presupuesto, impoiianíe 13.932,06 pese­
tas, formulado por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos, para construir el pabellón en que se halla instalada la 
Inspección Sanitaria denominada de CarabancheL en la carre­
tera que conduce ai pueblo de este nombre, cuya suma será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33/2 de! presupue.sío extraordinario del In­
terior de 1931; debiendo facultarse a la indicada Inspección 
de los Servicios técnicos, dada la urgencia de las obras, para 
llevar a cabo las mismas en la forma que considere más bene­
ficiosa y eficaz; y que por el lugar de emplazamiento de la 
Inspección Sanitaria se solicite informe de la Junta de Recons­
trucción de Madrid.

36. Transferir, en vista de lo interesado por la Interven­
ción Municipal, la suma de 4.000 pesetas para el concepto 25 
del vigente presupuesto de! Ensanche y la de 1,000 pesetas 
para el concepto 26 del mismo presupuesto, con destino al 
pago al personal técnico e Inspectores del Servicio de Alum­
brado de ios haberes que tienen asignados hasta fin de ejerci­
cio, como consecuencia del aumento que por cuatrienios ha 
tenido dicho personal; detrayéndose la suma de 5.000 pesetas 
que ambas transferencias importan del concepto 34 del refe­
rido presupuesto, toda vez que la operación presupuestaria 
mencionada no ha de producir perjuicio a los servicios afecta­
dos ni a! interés comunal; autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de 
someter el expediente a la tramitación que exigen las disposi­
ciones vigentes, teniendo en cuenta para ello e! lapso de tiem­
po que ha de Iranscnrrir hasta que este acuerdo sea ratificado 
por el Ayuntamiento Pleno.

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos celebrar nueva subasta, yaque la anteriorfiié anu­
lada, paro el derribo y aprovediamiento de los materiales de 
parte de varias construcciones señaladas con el número 37 de 
la calle de Bravo Murillo, que se estima indispensable llevar 
a cabo para la apertura y consiguiente urbanización del trozo

■ m
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de la calle de Joaquín María López a quien la misma afecta; 
entendiéndose modificados (en la cláusula 5 .“ de las condicio­
nes económicoadmiiiistrativas) en el sentido de que la fianza 
definitiva que el rematante deberá depositar en la Caja Gene­
ral de Depósitos, a responder del contrato, será de í .000 pese­
tas, en lugar del 20 por 100 del importe total del remate que 
en los mismos se indica.

38. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la relación, que figura en el expediente, 
de !as78 fincas que, por haber tributado los veinticinco años que 
exige la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, corresponde 
dar de baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
a partir de 1 de enero de 1940; debiendo, a los efectos indi­
cados, remitirse a !a Administración de Rentas públicas de la 
provincia un duplicado de dicha relación para que surta desde 
¡a indicada fecha los efectos oportunos.

39 a 49. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en ios expedientes correspondientes; bien entendido que 
los trabajos se ajustarán a los proyectos presentados al efecto 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A D. Félix Besga Zamora, en la calle de Valverde, 2S.
A D. Manuel Grandón, en la plaza de Tirso de Molina, 16.
A D, Joaquín Melgarejo, en funciones de presidente de 

la Sacramental de San Isidro, en el Cementerio dicho.
A doña Margarita García Blanco, en la calle del Pez. 22.
A D. Angel Pulido, en la calle de la Ilustración, 2.
A doña Rosario Melgarejo, en la calle de las Huertas, 17.
A doña Manuela Lecea, en la calle de Fomento, 5.
A D. Jesús Serrano, en la calle de Francos Rodríguez, 60.
A D.-Carlos Muguira Frígolas, en la calle de Fuencarral, 58.
A doña María Villota, en la calle de Bordadores, 8.
A doña Victoria Aldeiturriaga, en la calle de Atocha, 51.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

50 a 55, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes favorables 
obrantes en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A doña Bonifacia de la Vega, para que sea puesta a su 
nombre, por fallecimiento de su esposo, el establecimiento de 
abacería sito en la calle de San Bernardino, 9.

A D. Juan Bautista Castellanos García, para que sea 
puesta a su nombre, por traspaso, la sastrería sita en Mayor, 65, 

A doña Bernarda Monjas, para trasladar cacharrería del 
número 12 al 18 de la Carrera de San Isidro.

A D. José Andrade, para establecer una almoneda en la 
calle de Santa Catalina, 10, -

A D. Alejandro de Pedro, para instalar, por traspaso, 
carnicería, con ampliación a venía de tocino y jamón, en la 
calle de Cabestreros, 16 y 18.

A D. Mariano Enrique Galán Herrero, para depósito ce­
rrado en la calle del Olivar, 12, y para avisos de instalacio­
nes eléctricas, en la calle de Toledo, 83.

56. Conceder licencia a D, Manuel Martín para venta de 
huevos y aves en la calle del Pez, 25, en vista de la autoriza­
ción de la Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil 
número 1; debiendo antes enviarse un exhorto al Ayuntamiento 
de Vaüecas, demarcación donde corresponde el domicilio del 
interesado, para que remita una información por lo que afecta 
a la conducta políticosodal del mismo.

Comisión 7.^—Gobierno interior y Personal

57. Aprobar, de conformidad con (o propuesto por el Juz­
gado Militar Especial qué interviene en la depuración de ios 
empleados municipales, la calificación de admitido que con 
respecto a los que a continuación se expresan ha formulado 
el referido Juzgado;
Número 141,—D.Jtiau Abad Soriano,TécnicoadministratÍvo.

— 378.—D. Angel Díaz Ortero, Auxiliar de Oficinas,
— 405.—D. Augusto Granados Gómez, Médico de la

Beneficencia Municipal, ■
— 507.—D, Juan Pradillo de Osma, Ingeniero muni­

cipal,

Número 53 0 ,- D .  Antonio de Andrés Hernández, Técnico
administrativo.

— 569,—D. Francisco Casoni Camilón, ídem id.
— 707.—D, Agustín de la Fuente Alvarez, ídem fd.
— 881. —D, Afrodisio Aparicio Aparicio, Profesor es­

pecial.
— 887.—D. Carlos Cases Santamaría, Médico de la

Beneficencia Municipal.
— 890,—D. José Palaiicar Tejedor, ídem id.
— 892.—D, Antonio Pelegrín Medina, ídem id,
— 895.—D. José Velasco Pajares, ídem id,
— 897.—D. Enrique Muñoz Guillén, Técnico adminis­

trativo.
— 898.“ D. Alberto Corazón García, ídem id.
— 899.—D. José Sevilla Espada, Idem id.
— 908. —D. Enrique Pfitz y López, Arquitecto muni­

cipal.
— 988.—D. José López Biescas, Subalterno.
— 1.075.—D. José Mora Torca!, Profesor de la Banda

Municipal.
— 1.089,—D. Julián de Miguel Oríiz de Zárate, ídem id.
— 1.114.—D. Blas Pérez Velasco, ídem Id.
— 1.151.—D. Carlos Barranco González, Técnico admi­

nistrativo.
— Í.226. —D. Mariano García Sánchez, Subalterno.
— 1,314,—Doña Carmen Garda Fernández, Celadora

de Grupos escolares.
— 1,368.—D, Francisco de la Carrera Montero, Subal-

temo.
— 1.395,—D. Víctor Espinós Moltó, Técnico adminis-
■ trativo.
— 1.400.—D, Laureano Sánchez Pacedero, Subalterno.
— 1,449. —D, Manuel Delgado García, ídem.
— 1.600 .— D. Agustín Gómez Iglesias, Archivero,
— í .605.—D. Vicente Gutiérrez Lorés, Taquígrafo me­

canógrafo,
— 1.616 —D. Francisco Ortiz Salas, Encargado de los

servicios ferroviarios de! Matadero.
— 1.617.—D, Pío Pérez Alvarez, Maestro Barbero del

Departamento de Ancianos de Alcalá de
I Henares.
— 1.621.—D. Félix Contreras Dueñas, Inspector Inter­

ventor de Arbitrios,
— 1.622. —D. Jesús del Pino y Sainz, Médico de la Be­

neficencia Municipal.
— 1,623.—D. Francisco Zamarriego Garda, ídem id.
— 1.632.—D. José Rodríguez-Estremera Arteaga, Au­

xiliar de Oficinas.
— 1.643.—D. Benito Montes Cayón, Jefe de Sección

de Limpiezas.
— 1.681.—D, Pablo Báscones de la Rosa, Técnico admi­

nistrativo.
58. Quedar enterada (por ser ejecutiva y firtncj de la 

resolución dictada por el Ministerio de la Gobernación, comu­
nicada con fecha 25 de octubre último, en el recurso de alzada 
interpuesto por el Maestro municipal D. Aniceto Manuel 
Mena Tierno contra la sanción de inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza acordada en 
sesión de 14 de julio último; y en armonía con lo dispuesto 
en dicha resolución, dejar sin efecto el acuerdo muiúcipa! 
recurrido y admitir sin sanción al recurrente, con reconoci­
miento de todos sus derechos.

59. Admitir a) servicio municipaí, de conformidad con lo 
propuesto por ei Juzgado Militar Especia) correspondiente y 
con la ponencia del Vocal Sr. Iradier, al Profesor de la Banda 
Municipal D. Rafael Cebrián Sánchez, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos de! ascenso próximo, de 
acuerdo con la primera de las sanciones que establece e! 
artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de )a Gobernación de 12 
de marzo de 1939; y que conforme con el criterio sustentado 
por la Comisión, se inhabilite al interesado para el desempeño 
de puestos de mando o de confianza durante ei tiempo de la 
anterior sanción.

60. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militsr Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal Sr. González Falencia, al funciona­
rio técnicoadministrativo D, Leopoldo Ramón de Castro y 
Antúnez, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los
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efectos deí ysceiiso próximo; y que conforme con el criterio sus­
tentado por ia Comisión, se inhabilite al interesado para e! 
desempeño de puestos de mando o de confianza durante el 
tiempo de la anterior sanción. ,

61. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia del Vocal Sr, Alonso de Celis y discrepando del 
criterio sustentado por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente, al Subalterno de Casas Consistoriales D. Petronilo 
Fernández Fernández, con la sanción de pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos dei próximo ascenso y la de inhabilitación 
perpetua para el ejercicio de cargos de mando o de confianza; 
conforme a lo dispuesto en el articulo 8 .“ de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

62. Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente de 
responsabilidades instruido contra el Subalterno immicipal 
D. Silverio Garcés Morón, y de conformidad con el auto-reso­
lución de! señor Juez que ha intervenido en la instrucción del 
mismo, los siguientes acuerdos;

Primero. Imponer a dicho Subalterno municipal, en con­
cordancia con io dispuesto en el artículo 195 de la ley Munici­
pal, la multa equivalente u seis días de haber; y

Segundo. E! traslado del citado servidor municipal, desde 
la dependencia en donde en la actualidad presta sus servicios, 
a otra que proceda, de acuerdo con las necesidades municipa­
les y con el motivo que ha determinado el indicado traslado.

63. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con io propuesto por el señor 
Juez que lia ititervenido en la instrucción dei mismo, los si­
guientes acuerdos:

Primero. La destitución, con pérdida de iodos los dere­
chos que puedan corresponderie, del Operario de Limpiezas 
D. Román Mínguez, como resultado de la ^sponsabilidad con­
traída y como inem so en el apartado 5 .“ de! articulo 109 del 
reglamento de Empleados municipales de 22 de agosto de 
1924.

Segundo. La imposición de privación de quince días de 
jornal al Operario D. Lorenzo Corrales, con la oportuna 
amonestación, que se liará constar en su expediente personal.

Tercero, La imposición de igual sanción de privación de 
quince dias de jornal al Operario D. Fermín Cid, con amones­
tación y anotación en su expediente persona!.

Cuarto. Igual sanción de privación de quince días de jor­
nal al Operario D, Raimundo Caballero, con amonestación, 
anotación en su expediente personal y cesación en su cargo de 
Visitador de enfermos, pasando al desempeño de su cometido 
como Operario del Servicio de Limpiezas; y

Quinto, Que ios Operarios D. Lamberto Cardenal, don 
Faustino García y D. Honorio Alonso sean amonestados, con 
constancia en sus expedientes personales; si bien respecto al 
último, por encontrarse detenido, según resulta de las dili­
gencias, se tendrá en cuenta esta circunstancia para llevarlo« 
efecto caso de que se reintegre al servicio.

64. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado MilitarEspecial correspondiente y con la ponencia de) 
Vocal Sr. Gómez Sauz, al funcionario técnicoudministrativo 
D. Enrique Fraile Garrido, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, o excepción de los de carácter pa­
sivo, como condenado por sentencia firme dictada por el Con­
sejo de Guerra m'mieto 3 de esta plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que en términos generales y para Tos demás casos 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5 ,“ de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

65. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Secretaría y por el Servicio Contencioso, el derecho al rein­
greso al funcionario de Contabilidad excedente D. Vicente Ar­
mijo Lasobrus, y que una vez reingresado en la primera vacan­
te que exista, si no hubiera en la actualidad, sea acogido a la 
reorganización de Servicios. A efectos de escalafón ocupará 
plaza de Oficial segundo, que es la categoría que tenía cuando 
se le declaró excedente; debiendo entenderse este reingreso sin 
perjuicio de la depuración del interesado por el Juzgado Mili­
tar correspondiente.

66. Admitir sin sanción al servicio municipal al fnneiona- 
rie téciiicoadministrativo D. Aniceto Thons González, des­
pués de im detenido y minucioso estudio de su expediente, que 
tué retirado de la sesión de 21 de octubre último por el señor 
Olmedo, y rectificando asi la Comisión su anterior dictamen.

como igualmente de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia! que interviene en la depuración del per­
sonal del Ayuntamiento de Madrid.

. 67. Ratificar el nombramiento de Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, con 3,500 pesetas de haber anual, efectua­
do en 1 de enero de 1937 a favor de D. Andrés Gil Andrés 
en la vacante producida por fallecimieiiío de D, Baldomcro 
Coello Pérez, por ajustarse a ¡o determinado en los acuerdos 
municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo de 1936, 
ya que al producirse la vacante ocupaba el numero 1 de los 
supernumerarios; surtiendo todos los efectos a partir del día 
18 de enero de 1937, en que tomó posesión, con la adverten­
cia de que, en el caso de que por el Ayuntamiento se acordara 
retornar al régimen de escalafones, ostentaría la categoría de 
tercero, con 3.Ü0Ü pesetas anuales.

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los de 27 de diciembre 
de 1935 y 22 de mayo de 1936, como consecuencia del falle­
cimiento del Practicante de la Beneficencia Municipal D, Eme- 
terio Jfinieno Benito:

Primero. Que D. Venancio Sancho Villa, número 1 de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Practicante pri­
mero de la Beneficencia Municipal, con 5.000 pesetas anuales.

Segundo. Que D. José María Marcos de San Facundo, 
número 1 de su categoría, pase a la superior inmediata de 
Practicante segundo de la Beneficencia Municipal, con 4.000 
pesetas aiiuaies.

'l'ercero. Que los anteriores acuerdos surtan efectos a 
partir del dia 30 de octubre de 1936, siguiente al en que ocu­
rrió la vacante, y sólo para el caso de que ei Ayuntamiento 
acordara retornar al régimen de escalafones; y

Cuarto. Ratificar el nombramiento de Practicante de ¡a 
Beneficencia Municipal, con 3.500 pesetas anuales, efectuado 
eii 1 de enero de 1937 a favor de D. Manuel Barrero Arias, 
por ajustarse a lo determinado en los acuerdos municipales 
de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo de 1936, ya que al 
producirse ia vacante debía ocupar el número 1 de los super­
numerarios; surtiendo todos los efectos a partir del día 1 de 
febrero de 1937, excepto el de percibo de haberes, que comen­
zarán desde el día en que empezó a prestar servicio; con la 
advertencia de que, en ei caso de que el Ayuntamiento acorda­
ra retornar al régimen de escalafones, ostentaría ¡a categoría 
de tercero, con 3,000 pesetas anuales.

69. Ratificar el nombramiento de Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, con 3.500 pesetas anuales, efectuado 
en 1 de enero de 1937 a favor de doña María Magdalena Diez 
Lorca en la vacante producida porifiillecimiento de D. Alfon­
so Díaz Regañón, por ajustarse a lo determinado en los acuer­
dos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
3e 1936, ya que al producirse la vacante debía ocupar el nú­
mero 1 de los stiperimmerarios; surtiendo todos los efectos 
a partir del día 18 de enero de 1937, en que tomó posesión; 
con la advertencia de que, si acordara el Ayuntamiento retor­
nar al régimen de escalafones, ostentaría la categoría de Prac­
ticante terce^ , con 3.000 pesetas anuales.

70. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto eu los de ^  de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia del faliecimiento del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Beriiardino Asenjo Núnez:

Primero, Que D, Tomás Grande Sastre, número 1 de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Practicante segundo 
de la Beneficencia Municipal, con 4.000 pesetas anuales; sur­
tiendo efectos este ascenso a partir del día 23 de diciembre 
de 1036, siguiente al en que se produjo la vacante, y sólo para 
el caso de que se acordara retornar por ei Ayuntamiento al 
régimen de escalafones; y

Segnndo. Ratificar el nombramiento de Practicante de la 
Beneficencia Municipal, con 3.500 pesetas anuales, efectuado 
en 12 de febrero de 1937 a favor de D. José Roche Campos, 
por ajustarse a lo determinado en los acuerdos municipales 
de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo de 1936, ya que al 
producirse la vacante debía ocupar el número 1 de los super­
numerarios; surtiendo todos los efectos a partir de! día 24 de 
febrero de 1937, en que tomó posesión; con la advertencia de 
que, si retornara el Ayuntamiento al régimen de escalafones, 
ostentaría !a categoría de Practicante tercero, con 3.000 pese­
tas anuales.

71. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuen-
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ta lo dispuesto en los de 27 de dideitibre de 1936 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia del fallecimiento del Practican­
te de la Beneficencia Municipal D. Carlos Cliies Castilla;

Primero. Que D. Pablo López de Pablo, número 1 de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante 
primero, con 5.000 pesetas anuales.

Segundo, Que D. Valentín Alonso Herráiz, mímero 1 de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante se­
gundo, con 4.0ÜÜ pesetas anuales.

Tercero, Que los anteriores apartados surtan efectos a 
partir del día 4 de febrero de 1937, siguiente al en que se 
produjo la vacante, y sólo para el caso de que el Ayuntamien­
to acordara retomar al régimen de escalafones; y

Cuarto. Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3.500 pesetas anuales, con los derechos y obliga­
ciones señalados en la reorganización de Servicios, a don 
Germán Palenque Cliamón, en armorda con lo dispuesto en 
los acuerdos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de 
mayo de 1936, por deber ocupar e! número 1 de los super­
numerarios; siendo ésta la primera vacante de im grupo de 
tres. En el caso de que el Ayuntamiento acordara retornar al 
régimen de escalafones, ostentarla la categoría de Practicante 
tercero, con 3.000 pesetas anuales. Este acuerdo surtirá todos 
los efectos a partir del dlíi 4 de febrero de 1937, excepto los 
de percibo de haberes, que empezarán a contarse desde el día 
en que tome posesión. '

72, Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta' 
!o dispuesto en los de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia de la jubilacióit del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Melchor Ameirós Sabuco:

Primero. Que D. Vicente Martín Jiménez, número 1 de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante pri­
mero, con el haber de 5,000 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Luis Rodríguez Alonso, número 1 de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante s e - , 
gando, con 4,000 pesetas anuales.

Tercero. Que ios anteriores apartados surtan efectos a 
partir de! día 6 de marzo de 1937, siguiente al de la jubilación 
del Sr. Amorós; pero sólo para el caso de que la Corporación 
acordara retornar al régimen de escalafones; y

Cuarto, Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obliga­
ciones señalados en la reorganización de Servicios, a don 
Antonio Arellajio Martínez, de conformidad con lo dispuesto 
en los acuerdos municipales de 27 de diciembre de 19i¿ y 22 
de mayo de 1936, por deber ocupar el número 1 de los 
supernumerarios cuando se produjo la vacante; siendo ésta la 
segunda de un turno de tres. En el caso de que el Ayunta­
miento acordara retornar al régimen de escalafones, ostenta­
ría la categoría de Practicante tercero, con 3.00Ó pesetas 
anuales. Este acuerdo surtirá todos los efectos a partir del día 
6 de marzo de 1937, excepto ios de percibo de haberes, que 
empezarán a contarse desde el día en que tome posesión.

73. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los de 27 de dicicuibrc de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia de la jubilación del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Enrique Rojas Sánchez,:

Primero. Que D, Francisco González Duarte, número 1 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante 
primero, con 5.009 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Luis Carnés Sánchez, número 1 de su 
categoría, pase a la Ijimediaía superior de Practicante segun­
do, con 4.090 pesetas anuales. •

Tercero, Que los anteriores apartados surtan efectos a 
partir del día 2 de octubre de 1937; siguieiife al en que íué 
jubilado el Sr. Rojas; pero sólo para el caso de que el Ayun­
tamiento acordara retornar al régimen de escalafones; y

Cuarto, Nombrar Practicante de (a Beneficencia Munici­
pal, con 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obligacio­
nes señalados en la reorganización de Servicias, a D. Floren­
cio Bell Jimeno, de conformida.d con lo dispuesto en los acuer­
dos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, por deber ocupar el número 1 de los supernumerarios 
cuando se produjo la vacante; siendo ésta la tercera de mi 
grupo de tres, que no se destina al reingreso de un excedente 
por 110 existir ningimo que tenga solicitado el reingreso. En el 
caso de que ei Ayuntamiento acordara retornar al régimen de 
escalafones, ostentaría ia categoría de Practicante tercero.

con 3.Ü0O pesetas. Este acuerdo surtirá todos los efectos a 
partir del día 2 de marzo de 19.37, excepto los de percibo de 
haberes, que empezarán a contarse desde el dia en que tome 
posesión.

74. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuetifa 
lo dispuesto eu los de 27 de diciembre de 19.35 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia de la jubilación del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Leocadio López Arrojo:

Primero. Que D. Manuel Cárdenas Dellell, número 1 de 
su categoría, pase a !:i inmediata superior de Practicante pri­
mero, con 5.000 pesetas anuales.

Segundo. Que doña Dolores Soto Grande, número 1 de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante se­
gundo, con 4.Ü00 pesetas anuales,

3'ercero, Que los anteriores apartados surtan efectos a 
partir del día 23 de octubre de 1937, día síguieiite al en que 
se produjo la vacante; pero sólo para el caso de que por el 
Ayuntamienío se acordara retornar al régimen de escala­
fones; y

Cuarto. Nombrar Practicante de la Beneficencia Munici­
pal, con 3,509 pesetas anuales y con los derechos y obligacio­
nes señalados en ia reorganización de Servicios, a D, Antonio 
Esteban Ibáñez, de coiiformidad con lo dispuesto cu los acuer­
dos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de (936, por deber ocupar el número i de ios supertiumerarios 
cuando se produjo la vacante; .siendo ésta la primera de un 
turno de tres. En el caso de que e! Ayuntamiento acordara 
retornar al régimen de escalafones, ostciitaría la categoría de 
Practicante tercero, con 3.0Ü0 pesetas anuales. Este acuerdo 
surtirá efectos a partir del día 23 de octubre de 1937, excepto 
eu lo que se refiere al percibo de liaberes, que empezarán a 
contarse desde el día en que tome posesión.

75. Adoptar los siguientes acuerdos, .teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia del fallecimiento del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Julio Aurelio Rodríguez 
Martínez:

Primero. Que t). Paulino García Lagunar, número i de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Practicante se­
gundo, con 4.0Ü0 pesetas anuales, surtiendo efectos a partir 
del día 21 de noviembre de 1937, siguiente al en que se pro­
dujo la vacante; pero sólo para el caso de que porla Corpora­
ción se acordara retornar al régimen de escalafones; y

Segundo. Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obliga­
ciones señalados en la reorganización de Servicios, a D. Bal­
bino Díaz Morcillo, de conformidad con lo dispuesto en ios 
acuerdos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de 
mayo de 1936, por deber ocupar el número 1 de los supermt- 
merarios cuando se produjo la vacante; siendo ésta la segunda 
de un turno de tres. En el caso de que el Ayuntamiento acor­
dara retornar al régimen de escalafones, ostentaría la cate­
goria de Practicante tercero, con 3.000 pesetas anuales. Este 
acuerdo surtirá todos los efectos a partir dei día 21 de noviem­
bre de 1937, excepto eu lo que se refiere al percibo de habe­
res, que empezarán a contarse desde el día en que tome pose­
sión.

76. Adoptar los siguientes acuerdos, ' teniendo eu cuenta 
lo dispuesto por ios de 27 de diciembre de 1935 y 22 de 
mayo de 1936, como consecuencia de! fallecimiento del Practi­
cante de Id Beneficencia Municipal D, Tomás Vaioria Infante:

Primero. Que doña María Soledad Ossorio Bonafé, núme­
ro 1 de su categoría, pase a la inmediata superior de Practi­
cante segundo, con 4.Ü60 pesetas anuales, surtiendo efectos a 
par3ir dei día 16 de mayo de 1938, siguiente alen que .se pro­
dujo la vacante; pero sólo para el cuso de que por el Ayunin- 
miento se acordara retornar ai régimen de escalafones; y

Segundo. Nombrar Practicante de la Beneficencia Miiiii- 
cipal, con 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obliga­
ciones señalados en la reorganización de Servicios, a D. Pío 
Pérez Alvarez, de conformidad con lo dispuesto en los acuer­
dos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, por deber ocupar el número 1 de los stipermimerarios 
cuando se produjo la vacante; siendo ésta la tercera de uii 
turno de tres, que no se destina al reingreso de un excedente 
por no existir quien tenga solicitado el reingreso. En el caso 
de que ei Ayuntamiento acordara retornar al régimen de esca­
lafones, ostentaría !a categoría de Practicante tercero, con 3.Ü(JÜ
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pesetas anuales. Este acuerdo surtirá todos los efectos a par­
tir deludía IG de mayo de 1938, excepto en lo que se refiere 
a¡ percibo de haberes, que empezarán a contarse desde el día 
en que tome posesióti. '

77. 'Adoptar el siguiente acuerdo, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecLienda del falleciniiento del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Amallo Castro Garda:

Nombrar Practicante de la Beneficencia Municipal, con 3.500 
pesetas anuales y con los derechos y obligaciones señalados 
en la reorganización de Seividos, a D, Leaiidro''de la Flor 
Pérez, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos mmii- 
dpsles de 27 de dideinbre de 1935 y 22 de mayo de 1936, 
por deber ocupar el número 1 de los supernumerarios cuando 
se produjo la vacante; siendo ésta la primera de im turno de 
tres. En el caso de que el Ayuntamiento acordara retornar al 
régimen de escalafones, ostentaría la categoría de Practicante 
tercero, con 3.00Ü pesetas anuales. Este acuerdo surtirá todos 
los efectos a partir del dia 29 de noviembre de 1938, excepto 
en lo que se refiere ai percibo de haberes, que empezarán a 
contarse desde el dia en que tome posesión.

78. Adoptarlos siguientes acnerdos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, como consecuencia del fallecimiento dd Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Valentín Alonso Herráiz:

Primero. Que D. Fermin Izquierdo Martín, niiniero 1 de 
su categoría, pa.se a la inmediata superior de Pracíicanie se­
gundo, con 4.000 pesetas anuales, siirliendo efectos este as­
censo a partir del día 30 de noviembre de 1938, siguiente al 
en que se produjo la vacante, y sólo para el caso de que por 
la Superioridad se acordara retornar ul régimen de escala­
fones; y

Segundo. Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3.500 pesetas anuales y con los dereciios y obliga­
ciones señalados en ia reorganización de Servicios, a D, Eva­
risto Jesús Medina Villapaios, de conformidad con io dispues­
to en ios acuerdos municipaies de 27 de diciembre de 1935 y 
22 de mayo de 1936, por deber ocupar el número l de tos su­
pernumerarios cuando se produjo ia vacante; siendo ésta la se­
gunda de nti turno de tres. En ei caso de que e! Ayuntamiento 
acordara retornar al régimen de escalafones, ostentaría la ca­
tegoría de Practicante tercero, con 3.00Ü pesetas anuales. 
Este acuerdo surtirá todos los efectos a partir del día 30 de 
noviembre de 1937, excepto en lo que se refiere oí percibo de 
haberes, que empezarán a contarse desde el dia en que tome 
posesión.

79. Adoptar tos siguientes acuerdos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en ios de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 19,36, como consecuencia del fallecimiento del Practicante 
de la Beneficendi! Municipal D. Andrés Sellés Lamberti:

Primero. Que D. Francisco González Amorós, número 1 
de su categoría, pase a la inmediata superior de l^racticaiite 
segundo, con 4.000 pesetas anuales, surtiendo efectos este as­
censo a partir del día 8 de mayo de 1939, siguiente ai en que 
se produjo ia vacante, y sólo pura el caso de que por el Ayun­
tamiento se acordara reloniar al régimen de escalafones; y

Segundo. Nombrar Pradicatite de la Beneficencia Muni­
cipal, con 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obliga­
ciones señalados en la reorganización de Servicios, a D. Afro- 
disio Gómez García, de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos municipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo 
de 1936, por deber ocupar el número 1 de los supernumerarios 
cuando se produjo ia vacante; siendo ésta la tercera de un tur­
no de tres, que no se destina al reingreso de nn excedente por 
no haber quien lo tenga solicitado. En el caso de que el Ayun­
tamiento acordara retornar al régimen de escalafones, ostenta­
ría la categoría de Practicante tercero, con 3,090 pesetas anua­
les. Este acuerdo surtirá todos los efectos a partir del día 8 de 
mayo de 1939, excepto en lo que se refiere a! percibo de ha­
beres, que empezaráti a contarse desde el día en que tome po­
sesión .

MAESTROS

D, Juan Gadea Mari.
D. Santiago Gonzalo Alcázar. 
Doña Celia Muñoz Icubalceta. 
Doña Mercedes Muñoz Icabalceta.

ESCUELA DE SORDOMUDOS 

Doña Inocenta González Vázquez.

PROFESORA ESPECIAL 

Doña Ramona Poiicel Aznar.

ESCUELA DE ARTES INDUSTRIALES

80. Adoptar los siguientes acuerdos, con vista de la rela­
ción presentada por el Je fe  del Negociado de Enseñanza dei 
personal adscrito a su departamento que aun iio se ha presen­
tado a su destino, dado el tiempo transcurrido desde la libera­
ción de Madrid:

Primero. Dar de baja en los respec'iivos Servicios ai per­
sonal comprendido en las siguientes relaciones:

D. Antonio Veira Franco.
D. Salvador Arribas Serrano. ,
ü , Manuel Mora Iñigo.
D. Emeterio Valiente García.
Segundo. Que las presentes bajas se entiendan sin per­

juicio de la resolución que posteriormente pueda adoptarse en 
cada caso por la Alcaldía Presidencia con vista de tas declara­
ciones y justificantes de los interesados de no haber podido 
presentarse al servicio en su oportunidad.

■81. Rectificar, en vista de lo propuesto por el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Talleres, el acuerdo municipal de 
6 de octubre útiiino por el que se dió de baja a ios Operarios 
de dicho Servicio D. Antonio Rodríguez Menéndez, D. Félix 
Cora Pascual, D- Fernando Lorenzo Duran, D, Domingo Ma- 
gán Aguado y D. Marcelino Jiménez por no presentarse al 
desempeño de su cargo sin justificar ¡a causa, en el sentido 
de restablecer a dichos interesados en sus cargos, con abono 
a los cuatro primeros de los jornales que habían dejado de 
percibir por virtud dei mencionado acuerdo, y en lo que con­
cierne al último de dichos interesados, D. Marcelino Jiménez, 
que se le reserve su plaza hasta que cumpla sus compromisos 
militares y pueda reintegrarse, por tanto, ai desempeño de su 
cargo; adoptándose esta resolución teniendo en cuenta que, 
según consta en el expediente, los interesados que se mencio­
nan han justificado debidamente las causas por las cuales no 
pudieron reintegrarse a sus cargos después de la liberación 
de Madrid.

82. Rectificar el acuerdo municipai de carácter general 
de 6 de septiembre último por el que se dió de baja, entre 
otros dependientes municipales, aj Operario del Servicio de 
Limpiezas número 793, D. Pedro Antón Vega, en el sentido 
de que dicho interesado sea readmitido en su cargo por haber 
justificado debidamente que si no hizo antes sn presentación 
íné por estar cumpliendo sus deberes militares en el Ejército 
Nacional, en el que fué licenciado en el mes de agosto del 
año en curso,

83. Considerar acogido a las bases de la reorganización 
de Servicios, en vista de lo informado por su Jefe inmediato y 
por la Sección, al Escribiente auxiliar taquígrafo mecanógrafo. 
D. Saturnicio Roldán Sánchez, desde el dia 7 de agosto de 
1939, de conformidad con el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 1 de septiembre del año actual; desesti­
mándose los demás extremos de la instancia suscrita por e! in­
teresado en 8 de septiembre último por no alcanzarle los 
beneficios dei acuerdo citado, ya que no comenzó a prestar la 
jornada de ocho horas hasta el mencionado 7 de agosto próxi­
mo pasado.

84. Declarar, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en ei expediente, que la muerte del Operario de! Ser­
vicio de Limpiezas D. Celestino Paredes Aznar se encuentra 
comprendida en d acuerdo de 3 de mayo último que regula 
las pensiones de grada que en el mismo se determinan, y en 
su consecuencia, conceder a la viuda del mencionado obrero, 
doña Carmen Escriche Lázaro, la pensión de gracia de ocho 
pesetas diarias, equivalente al joniai que percibía su citado 
esposo en el momento de su cesantía, y cuya pensión se en­
tenderá concedida a dicha interesada en la forma y condiciones 
que se regulan en el mencionado acuerdo; abonándosele a la 
beneficiaría a partir dd 15 de octubre de 1937, fecha del fa­
llecimiento del causante, en tanto conserve su estado de viuda; 
siendo cargo para sn pago aj concepto 9." dd vigente presu­
puesto de gastos del Interior.
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85. Disponer, como cdiisectiencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que se considere la muerte dd Ope­
rario de Obras Sanitarias D. Jacobo Colombo Ediepare, acae­
cida eii ia prisión cuando sufría condena impuesta por los Tri­
bunales rojos por desafecto al régimen rcpublrcano, com­
prendida en el espíritu de! acuerdo municipal de 3 de mayo 
último, y en su consecuencia, conceder a la viuda dd mencio­
nado Operario, doña Consuelo Suráez Vigil, la pensión de gra­
cia de 8,75 pesetas diarias, equivalente al jornal que percibía 
el causante en 18 julio de 1936, en que fué declarado cesante; 
cuya pensión se entenderá concedida en la forma y condicio­
nes que se determinan en el mencionado acuerdo de 3 de mayo 
del corriente año, y abonándosele a la citada beneficiaria a 
partir de 21 de enero de 1938, fecha del fallecimiento del cau­
sante, en tanto conserve su estado de viuda, y siendo cargo 
para su pago al concepto Q." del vigente presupuesto de gas­
tos dei Interior.

86. Disponer, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, se considere comprendida en e! espí­
ritu del acuerdo de 3 de maya líltimo la muerte del Operario 
del Servicio de Limpiezas D. Sandalio Valero Gil, acaecida a 
consecuencia de las vejaciones y malos tratos recibidos en 
las diferentes cárceles y checas de los rojos, en las que fue re­
cluido por su desafección al régimen republicano, y que en 
su consecuencia, se conceda a la viuda del referido Operario, 
doña Matilde Rollón Capitán, la pensión de gracia de 8 pesetas 
diarias, equivalente al jornal que percibía el causante en fe­
brero de 1936, al ser declarado cesante; debiendo abonarse di­
cha pensión a la beneficiaria a partir de! día 26 de diciembre 
de 1936, fecha del fallecimiento del causante, en tanto conser­
ve su estado de viuda; siendo cargo para su pago a! concep­
to 9 .“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

87. Conceder a doña Pilar Prades Pérez, en concepto de 
viuda del Operario de Limpiezas D. Gregorio Peralta Ca­
rrasco, asesinado por losTOjos, la pensión de 8 pesetas diarias, 
equivalente a! jornal que percibía el causante al ser declarado 
cesante; cuya pensión corresponda percibir a la citada viuda 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de 
mayo del corriente ano, en la forma y condiciones que en el 
mismo se determinan; y que dicha pensión se abone a ia citada 
beneficiaria a partir del día 1 de septiembre de 1936, fecha 
dei fallecimiento del causante, y en tanto conserve su estado 
de viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9.° del vigen­
te presupuesto de gastos del Inferior.

88. Conceder, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y por el Negociado de Refor­
mas Sociales, a doña Rosa Sebastián Benito, en su nombre y 
en el de sus hijos menores de dieciocho años, una pensión, que 
se formará en la forma que a continuación se expresa, que 
unida a la señalada por el Montepío de Empleados Municipa­
les y a la que deberá declarar la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del trabajo por el siniestro de que fué víctima 
el Bombero D. Zacarías Diez. Sanjuán, complete el sueldo 
íntegro que éste percibía al ocurrir su óbito;

Primero. El 50 por 100 del sueldo, o sea 3.250 pesetas, 
que deberá percibir por conducto de la Caja Nacional de S e ­
guros de Accidentes del trabajo, a cuyo efecto se remitirán a 
esta Corporación las certificaciones necesarias y el parte co­
rrespondiente al accidente sufrido, para que señale e! coste de 
de dicha pensión. -

Segundo. El 33,33 por 100 del haber mencionado, impor­
tante 2.166,64^ pesetas, que le ha sido concedido por el Mon­
tepío de Empicados Municipales; y

Tercero. Pesetas 1,038,36, que unidas a las anteriores 
suman la cifra de 6.500 pesetas, o sea el sueldo que percibía 
el causante, que deberá ser cargo a¡ concepto 293 del presu­
puesto vigente.

Dichos complementos, al igual que la pensión del Mon­
tepío, los percibirán la viuda yi os  hijos menores de dieciocho 
años mientras reúnan las condiciones legales y reglamentarias 
exigidas por las disposiciones vigentes, y desde el siguiente 
día a la fecha del fallecimiento del causante.

89. Conceder a doña Carolina Cataluña Fernández, en 
concepto de viuda del que fué temporero de Estadística don 
Fernando Ortiz Díaz, asesinado por los rojos, la pensión espe­
cial de 7,50 pesetas diarias, equivalente a la retribución que 
percibía el causante, y que le corresponde con arrego a lo dis­
puesto en (os acuerdos municipales de 3 de mayo último y 27

de junio siguiente; y que dicha pensión la perciba ¡a referida 
interesada, en tanto permanezca en estado de viuda, con*'cargo 
al crédito habilitado para tai fin, y de conformidad con los 
acuerdos de referencia; debiendo surtir efectos esta concesión 
a partir del día 25 de octubre de 1936, siguiente al en que 
desapareció e! Sr. Ortiz Díaz.

90, Librar, con cargo al concepto 293 del vigente presu­
puesto, a la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del tra­
bajo la cantidad de 33.356,03 pesetas, importe del coste en 
prima única de la pensión que corresponde percibir a la viuda 
e hijos del Bombero D. Ulpiano Igualada Gómez, fallecido en 
acto de servicio.

91. Proceder a la provisión, con sujeción a las bases que 
a continuación se expresan, de cinco plazas de Celadores de 
Mercados;

Primera, Es objeto de la presente convocatoria la provi­
sión de cinco plazas de Celadores de Mercados, dotadas con 
el haber anual de 3,000 pesetas y aumentos cada cuatro años 
de 500 pesetas hasta llegar a 8.000.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier oíro re­
munerado cen fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera. Las cinco plazas se cubrirán en la siguiente 
forma;

Una entre Caballeros mutilados por la Patria,
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de [a Campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Una entre los restantes ex combatientes.
Una entre ios ex cautivos o que hayan sufrido prisión en 

las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión al Movimiento Nacio­
nal desde su iniciación y su lealtad al mismo dutaiite el 
cautiverio, y entre huérfanos y personas económicamente de­
pendientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Una para ios que reúnan las condiciones de la base cuarta.
Cuarta. Para tomar parteen las oposiciones será nece­

sario reunir las condiciones siguientes:
a) Ser varón y tener más de veintitrés años de edad y me­

nos de treinta y cinco el día que termine el plazo señalado 
para la presentación de instancias.

b) Hallarse en pleno goce de ios derechos civiles y po­
líticos.

dj Haber observado buena conducta.
cj No padecer defecto físico que le imposibilite para la 

prestación del servicio. -
e)  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 

Nacional y a las ideas representadas por el mismo, en demos­
tración de lo cual acompañará los documentos que estime per­
tinentes d interesado.

Los que soliciten las plazas reservadas, acompañarán la 
documentación necesaria para demostrar su derecho.

Las cuatro primeras circunstancias se justificarán con la 
partida de nacimiento, legalizada si no corresponde al distrito 
notarial de Madrid; certificado del Registro general de Pena­
dos y Rebeldes; certificación de buena conducta, expedida por 
la Alcaldía dd Municipio de su residencia, y certificado-mé­
dico, expedido por el señor Facultativo dd Ayuntamiento de 
Madrid que desigue el señor Decano de la Beneficencia 
Municipal.

Las instancias, debidamente reintegradas y con los docu­
mentos coricspondientes, se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento durante el plazo de dos meses, a contar dd día 
siguiente al de la publicación dd anuncio en el B oletín  Ofi­
cia l de la provincia. En las instancias se hará constar d  
grupo a que pertenece ia plaza que se aspira. A quienes residan 
fuera de Madrid se les permitirá aplazar la presentación del 
certificado médico hasta tres días antes de dar comienzo d  
primer ejercicio. Salvo esta excepción, no extensiva para 
quienes residan en Madrid, no se concederá ningún nuevo plazo 
para completar la documentación, siendo excluidos, por tanto, 
de las oposiciones quienes no la presentaren dentro dd que 
queda señalado.

Quinta. También se acompañará a la instancia el justifi­
cante de haber satisfecho en la Depositarla de Villa e! In­
greso, en concepto de derechos de examen, de la cantidad de 
30 pesetas, con cargo a las cuales se satisfarán el material y 
las dietas del Tribunal. Quienes aspiren a las plazas reserva-
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das satisfarán ünicanieiite el 50 por 100 de la cantidad ex­
presada.

Aun cuando cualquier solicitante dejara de tomar parte en 
las oposiciones por cualquier circunstancia, incluso la de haber 
sido rechazado porci Tribunal, no tendrá derecho a pedir la 
devolución de esta cantidad.

Sexta. Dentro de las diez días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar, deberá hacer el Tribunal el 
examen de los 'expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallen completos, teniéndose en cuenta línicamenle a estos 
efectos la excepción señalada al fina! de la base cuarta, sin 
que los interesados puedan reclamar la devolución de los de­
rechos satisfechos.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a 
la Alcaldía, una vez oído al Tribuna!, sin necesidad de razo­
nar su propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos en 
vista de los justificantes presentados para acreditar la condición 
señalada en el apartado e) de la base cuarta, y contra la reso­
lución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá disponer la 
Alcaldía su baja en la lista de admisión, cualquiera que sea el 
momento en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios. 

Se realizará un .sorteo entre los admitidos, señalándoseles 
el número con que lian de acfuur en los ejercicios que iio sean 
realizados por todos los opositores al mismo tiempo.

La lista con el minierò obtenido por cada aspirante se liará 
pública tu el tablón de ammeios de la primera Ca,sa Consis­
torial.

Los ejercicios de oposición darán comienzo cinco días des­
pués de haber quedado fijada la lista.

Séptima. Los ejercicios serán dos, y versarán sobre ias 
siguientes materias:

1 Escritura al dictado y operaciones aritméticas a base 
de las cuatro operaciones fundamentales, sistema métrico deci­
mal y regla de interés simple.

2 °  Organización y fnncioiiamiento de los Mercados, 
Productos que son objeto de contratación en los mismos, con 
indicación de los Centros productores más importantes.

Octava. El primer ejercicio consistirá eii escribir al dic­
tado un trozo de castellano y en resolver dos problemas saca­
dos a la suerte de mi grupo no menor de diicueiita. El Tribu­
nal elegirá el trozo de castellano en el momento en que haya 
de dictarse; redactará los problemas y señalará el tiempo den­
tro del cual habrán de realizar los opositores el ejercicio.

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más califica­
ción que la de admitido o excluido.

Novena. El segundo ejercicio consistirá en contestar 
durante veinte minutos como máximo dos teínas sacados a la 
suerte de cutre los que constituyen el programa que se inserta 
a contimiación.

Décima, La calificación dei segundo ejercido se verifi­
cará por medio de puntos, piidieiido otorgar cada miembro del 
Tribunal hasta doce puntos como máximo.

El número de puntos obtenidos porreada opositor se divi­
dirá pOr el número de señores del Tribunal que hayan votado, 
y el cociente será ia calificación definitiva.

No se considerarán aprobados a quienes no obtengan como 
inínimo .seis puntos, y el Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a favor del aspirante de cada uno de los grupos fijados 
en la base tercera que haya obtenido mayor puntuación, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
ya que no serán provistas más que las cinco plazas que se 
anuncian a oposición, sin que puedan ser ampliadas ni nom­
brarse aspirantes en expectativa de deítiiio.

Décimaprimera. Si no se cubriese la plaza asignada a 
cada uno de los cinco grupos señalados en la basé tercera, se 
traspasará la vacante al que te siga en orden de puntiiación. 

Los elegidos de cada grupo se fundirán en ima lista general, 
colocándolos por orden de puntuación.

Décimasegimdu. Para resolver los empates que surjan 
en cada grupo se tendrá presente ia siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Femando o Meda­
lla Militar.

f}) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate de,sti- 

iiadas en primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 

empleo o categoría militar, yen su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión,
f)  Entre ios huérfanos y familiares de muertos por la cau­

sa, serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número 
de personas.

Decimate ree ra. El primer ejercido lo practicarán todos 
los opositores al mismo tiempo, si fuere posible.

Los trabajos serán presentados al Tribunal, en sobres cena­
dos, con un lema, y en otro, con el mismo lema, el nombre del 
opo.sÍtor.

Dichos trabajos deberán ser firmados por los dos oposito­
res que el interesado tenga más próximos al realizar el ejercicio.

Déciniacuarta, Si algún opositor, por causa justificada, 
antes de comenzar los ejercicios no se presentare el d(a en que 
fuere llamado, e! Tribunal señalará nueva fecha para su pre­
sentación, dentro de los ocho días siguientes a ia terminación 
del ejercicio de que se trate,

Décimaquinta. El Tribunal estará constituido por un se­
ñor Teniente Alcalde, que lo presidirá, y un señor Regidor, 
designados por la Alcaldía Presidencia; por el Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue; por el funciona­
rio de Mercados que designe la Secretaría, y por un Maestro 
nmnícipal; actuando de Secretario, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe el Secretario general.

Décimasexta. Si alguno de los Vocales del Tribunal nó 
pudiese actuar, será sustituido por otro; pero si la baja de al­
guno de los Vocales ocurriese una-vez comenzados ios ejerci­
cios, no será sustituido, a no ser que ilegase a faltar la mayo­
ría, en cuyo caso se anulará todo lo actuado y se nombrará 
otro Tribuna!, ante quien deberán ios opositores comenzar 
de nuevo.

Décimaséptima. El Tribunal, una vez realizado su come­
tido, elevará su propuesta directamente a la Comisión Muni­
cipal Permanente.

Décimaoctava, Ei 'rribunal queda autorizado para resol­
ver ias dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones eii todo lo no pre­
visto en estas bases.

A petición del señor Presidente, se retiró del Orden del día 
el dictamen proponiendo se ¡inpoiiga a uii funcionario técnico 
administrativo la sanción de destitución, con pérdida de todos 
sus derechos como empleado de este Ayuntaiiiieiiío, a excep­
ción de los de carácter pasivo que pudieran ''orrespoiiderle,

A petición del Sr. Garcerán, fueron retirados para nuevo 
estudio ios dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo que, previa la depuración corre,spondien- 
te, se conceda el reingreso al servicio activo a uu Médico nu­
merario en situación de excedencia.

Otro, proponiendo que, previa la depuración correspondien­
te, se conceda el reingreso al servicio activo a un Odontólogo 
municipal en situación de excedencia.

Comisión ds Cultura y Propaganda

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
encaminados a variar la denominación de ia Comisión y de! 
órgano adniinistrativo subordinado a la misma, que hubieron 
de crearse, a virtud de proposición dei Regidor Sr. Foxá, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de agosto del corrien­
te año, para entender en todos los asuntos relacionados con la 
cultura, los que serán designados con los nombres que se 
indican:

Primero. Que la Comisión informativa permatieiite, crea­
da en virtud del indicado acuerdo, aceptando la proposición 
del citado señor Regidor, se denomine de Cultura e Informa­
ción; y que la Oficina administrativa que despache todo lo con­
cerniente a la competencia de ella. Sección.

Segimdo. Que las materias de que liabrd de conocer y 
sobre las que dictaaútiará esta Comisión serán las siguientes: 
Banda Mmiicipai, Teatro Español, Museos, Bibliotecas, Heme­
roteca Municipal, Arles Gráficas, Escuelas especiales, cam­
bio de deiiominacióii de calles y la parte de Parques y Jardi­
nes en su aspecto de ornato, así como todo ei capítulo XII! del 
presupuesto de gastos, que se refiere a festejo.':.

93. Designar al Secretario de esta Comisión, Sr. Puente, 
aceptando la sugestión liecha por el concesionario del Teatro 
Español, para que ostente la rcpreseiitacióti del excelentisirao 
Ayuntamiento con motivo del desplazamiento a Portugal, con

%

::.i

■■'Y

■.í
Vi''J í-tl¿'íL

'É':4

:-.-í

A y u n ta m ie n to  d e  . M a d rid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

íiiies patrióticos y artísticos, de ia compañía Querrero-Men- 
doza, que ha sido contratada para dar un ciclo de representa­
ciones teatrales cji dicha nación,

94. Modificar, aceptando ¡a propuesta formulada por el 
señor Regidor Delegado de la Banda Municipal, el capítulo III, 
en sil articulo lü, del reglamento de dicha Banda, que quedará 
redactado en la forma que a continuación se expresa, teniendo 
en cuenta la necesidad de la existencia de una plaza de Direc­
tor sustituto que en casos de ausencia, enfermedad, e incluso 
fallecimiento, pueda sustituir al Director:

«Capítulo Hi, artículo 19. Del Director sustituto. —El Di­
rector sustituto seguirá eii categoria al Director, Sus funciones 
serán las de dirigir durante las enfermedades y ausencias del 
mismo. Verificará los ensayos parciales o generales que aquél 
le confíe, velando en todo momento por el mayor prestigio ar­
tístico, orden y disciplina de la Corporación.»

95. Disponer, de conformidad con lo interesado por don 
Emilio Vega Manzano corno presidente de la Asociación Na­
cional de Direcíores de Bandas de Música civiles, y como 
aclaración del acuerdo municipal de 18 de agosto del corriente 
alio sobre provisión de la plaza de Director de la Banda Mu­
nicipal de Madrid, que se gestione cerca del Ministerio de la 
Gobernación la inmediata convocatoria, para celebraropesicióti 
de ingreso al Cuerpo de Directores de Bandas de Música ci­
viles, de todos aquellos que pretendan «ii su día acudir al con­
curso-oposición que el Ayuntamiento habrá de convocar para 
proveer dicha plaza.

Junta Municipal de Pi-lmera Enseñanza

96, Conceder un crédito de 5.000 pesetas, en concepto 
de subvención, a la obra denominada Preservación de la Fe, 
teniendo en cuenta la labor cultural que dicha institución lleva 
a la práctica; cuya suma, que deberá librarse a la Presidenta 
de la misma, doña Luz Casanova, será cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, ai concepto 350 
del vigente presupuesto.

ADICION SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio

A propuesta de la Presidencia, se acordó que pasara a es­
tudio de la Comisión de Hacienda el escrito de la Alcaldía pro­
poniendo se eleve a 4.000 pesetas la subvención que para pago 
de casa percibían los Jueces de Instrucción, toda vez que pue­
de hacerse sin aumentar la cantidad consignada en presupuesto.

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que formen parte de la Comisión de Poniento los se­
ñores Regidores D. Octaviano Alonso de Celis y  D, Francisco 
Lafarga Roig.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

B A S E S  Y  P R O G R A M A

i’or el presente se liacen públicas las siguientes nuevas 
bases para la provisión, mediante oposición, de cinenenta pla­
zas de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos 
del excelentísimo Ayniitnmiento de Madrid, adaptadas a la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 (Boletín  O ficial d e l E stad o , número 313, de 9 de 
noviembre de 1939), que son rectificación de las publicadas en 
el B oletín  del  A yuntamiento  de M adrid de 9 de septiem­
bre de 1939 y del anuncio inserto en el Boletín  O ficial de la 
provincia de 13 del mismo mes:

Primera. Las plazas vacantes se denominarán de Auxilia­
res administrativos taquígrafos mecanógi afos, y la misma de­
nominación se extenderá a cuantos constituyen en la actuaü-

dad d llamado Cuerpo de Escribientes auxiliares taquígrafos 
mecanógrafos.

Segunda. El cargo es incompaíible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio,

Tercera, Son sus obligaciones: desempeñar, bajo ia direc­
ción de sus Jefes, los trabajos que se ¡es encomienden en los 
distintos Negociados, y aquellos propios de sus conocimientos 
de mecanografía y taquigrafía.

Cuarta. Las cincuenta plazas se cubrirán en la signieu- 
íe forma;

Diez entre Caballeros mutilados por la Patria.
Diez entre Oficiales provisionales o de complemcuto que 

hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Diez entre tos restantes ex combatientes.
Cinco entre los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 

luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde sn iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen- 
dieiiíes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Diez entre los que reúnan las condiciones de la base 
quinta.

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será nece­
sario reunir las condiciones siguientes:

a )  Haber cumplido dieciocho años de edad y no exceder
de treinta y cinco el día en que se termine el plazo de presen­
tación de instancias. ■

b) No padecer defecto fisico que imposibilite ei ejercicio 
del empleo.

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta.
■ d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

La primera condición se demostrará con la partida de na­
cimiento, legalizada si no pertenece al distrito notarial de Afa- 
drid; la segunda, con el reconocimiento facultativo por los 
Médicos de la Beneficencia Municipal que al efecto se desig­
nen; la tercera, con el certificado del Registro General de Pe­
nados y Rebeldes y certificación de buena conducta, expedida 
por la Alcaldía, y la última, con los documentos que estime 
pertinentes el interesado.

Los aspirantes femeninos acreditarán hallarse denli o de las 
condiciones que exigen ¡as disposiciones dictadas por el Ser­
vicio Social de la Mujer.

Los que soliciten las plazas reservadas, acompañarán la 
documentación necesaria par» demostrar su derecho.

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ayiintamieiito durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de !a publicación del anuncio en el B oletín  Ofi­
c ia l d e l E stad o , teniendo en cuenta que e! plazo fijado 
en las bases que ahora se adaptan a la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre último comenzó el día 14 
de septiembre anterior. En las Instancias se hará constar el 
grupo a que pertenece la plaza a que se aspira. ■

La presentación de las instancias y documentos se hará en 
ei Registro general durante las horas ordinarias de oficina.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la do­
cumentación, siendo, por tanto, txciuídos de las oposiciones 
los que no la presentaren dentro del que queda señalado.

Sexta. Dentro de los ocho dias siguientes a! término del 
plazo concedido para solicitar, deberá hacer el Tribuna! el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos; sin que los interesados puedan reclamarla 
devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobernación propondrá a la Alcaldía, sin 
necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que debe­
rán ser admitidos en vista de los justificantes presentados para 
acreditar la condición señalada en la base quinta, letra d)\ y 
contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá disponer la 
Alcaldía su baja en la lista admisión, cualquiera que sea el 
momento en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Se realizará un sorteo eulre los admitidos, señalándoseles 
el número con que han de actuar en los ejercicios que no sean 
realizados por todos los aspirantes al mismo tiempo.

s
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La lista con ei número obtenitio se hará pública en el tablón 
üe anuncios de la primera Casa Consistorial.

Los ejercicios de oposición darán comienzo dos días des­
pués de haber quedado fijada la lista.

Séptima, Los ejercicios serán dos; tino teórico y otro 
práctico.

El ejercicio práctico se dividirá en tres partes, que serán;
1. " Escritura al dictado, ortografía, análisis gramatical, 

operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro reglas fun­
damentales y redacción de documentos oficiales.

2 . " Mecanografía.
3 . “ Taquigrafía.
Octava, El primer ejercicio se realizará con arreglo al 

programa que se inserta a continuación, y consistirá en con­
testar, en el plazo máximo de quince minutos, tres temas 
designados por sorteo.

Novena. La primera parte del segundo ejercicio consis-, 
íirá en escribir al dictado un trozo de castellano y proceder 
después por escrito a su análisis, y en resolver dos problemas 
fáciles, que serán sacados a la suerte de tm grupo no menor 
de cincuenta.

El Tribunal redactará los problemas, dictará el trozo de 
castellano que elija y señalará el tiempo dentro del cual han de 
realizar los opositores el ejercicio.

Décima. La segunda parte del ejercicio práctico se reali­
zará eu grupos, que no podrán exceder de veinte opositores 
cada uno, y se dividirá en dos partes, que consistirán;

a) Copia, durante quince minutos, del texto que facilite 
el Tribunal.

ó> Escritura al dictado, durante diez minutos y a una 
velocidad de 150 a I7ü pulsaciones por minuto, del texto que 
el Tribunal señale.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, ei día y hora que se señale y en el local que a 
este fin se determine, provistos de la máquina que deseen uti­
lizar. Al que no se presente con máquina, le será facilitada por 
el AyuntamicnUí; pero no podrá exigir el interesado que sea 
de una determinada marca.

La calificación se hará en conjunto, y para la apreciación de 
ia primera parte el Tribunal deberá tener en cuenta, además 
de la perfección en el trabajo, el número de palabras copiadas 
en el plazo de tiempo que se indica.

Décimaprimera. La tercera parte del segundo ejercicio 
consistirá en escribir en caracteres taquigráficos, durante diez 
minutos y a una velocidad mínima de lOÜ palabras por minuto 
y máxima de 12ü, el texto que dicte el Vocal del Tribunal a 
quien corresponda esta misión.

Seguidamente, los señores opositores traducirán el trabajo 
a caracteres comunes, y la traducción, juntamente con las 
cuartillas taquigráficas, la presentarán al Tribunal, que anota­
rá la hora de entrega, ya que también el tiempo empleado 
será circunstancia que deberá ser tenida en cuenta a los efec­
tos de la calificación.

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de ningu­
na clase para la escritura de taquigrafía, debiendo realizarla 
únicamente a mano,

Dédmasegunda. A efectos de la pimtnación, cada miem­
bro del Tribunal podrá otorgar eu el primer ejercicio y en cada 
una de las partes en que se divide el segundo hasta doce pun­
tos, siendo preciso obtener por lo menos seis puntos para po­
der pasar del primer ejercicio al segundo, y dentro de éste, 
igual puntuación para pa.sar de una a otra parte. «

El número üe puntos por ejercicio y opositor se dividirá 
por el número de señores del Tribunal que liayan votado, y el 
cociente será la puntuación definitiva del ejercicio correspon­
diente.

PJo se considerarán aprobados más que los cincuenta opo­
sitores que hayan obtenido mayor puntnación en total, tenien­
do en cuenta a estos efectos lo que se dispone en la base cuar­
ta respecto a reserva de plazas, y e! Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de ex­
presar tiingún criterio acerca de los demás.

Décimatcrcera. Para elevar ai Ayuntamiento la propuesta 
se formará una lista de aspirantes de cada grupo, colocán­
dolos por orden de piuitnadón, y se elegirá para las plazas que 
les correspondan, según la base cuarta, a aquellos que bayaii 
obtenido mejores calificaciones.

Si no se cubi iesen tos cupos asignados en dicha base cuar­

ta, se traspasarán las vacantes de uno a otro grupo de los fija­
dos en ella.

Los elegidos de cada lista se tmidiráii en una general, 
colocándolos por orden de piintnadón.

Déciniacuarta. Para resolver los empates que surjan en 
la calificación definitivas de los ejercicios de los opositores a 
los cupos reservados, se tendrá presente la escala señalada 
en el aparlado d) del artículo 9 .“ de la orden de 30 de octu­
bre de 1939.

Para las plazas de libre oposición se concederá preferencia 
a los que pertenezcan a ia plantilla de Auxiliares del Grupo A.

Üécimaquinta. Si algún opositor, por causa justificada, 
antes de comenzar los ejercicios, iio se presentase el día eu 
que fuere llamado, el Tribunal señalará nueva fecha para su 
presentación dentro de los ocho días siguientes a la termina­
ción de! ejercicio de que se trate.

Décimasexta. El Tribunal estará constituido por un señor 
Teniente Alcalde, designado por la Alcaldía; el Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue; un Profesor 
oficial de 'i'aquigrafía, designado por el Jefe del Centro a que 
pertenezca, y un representante de ¡a Comisión especial de rein­
corporación de combatiertes a! trabajo, que no intervendrá en 
la calificación de las plazas libres,

Décimaséptima, Para tomar parte en la oposición debe­
rán uboiiar todos los opositores la cantidad de 25 pesetas, 
con cargo a las cuales se satisfarán el material y las dietas de! 
Tribunal, no habiendo derecho a pedir la devolución de esta 
cantidad por ninguna drcimstancia, ni aun la de no haber sido 
admitido a la práctica de los ejercicios.

Décimaoctava. Si alguno de los Vocales del Tribunal no 
pudiera actuar, setá sustituido por otro, designado por la mis­
ma entidad o corporación que nombró al primero, o por la 
Alcaldía si su nombramiento no procediese de ninguna de 
aquéllas,

Décimauovena. Si la baja de alguno de los Vocales ocu­
rriese una vez comenzados los ejercicios, no será sustituido 
por otro, a uo ser que llegasen a faltar la mayoría, en cuyo 
caso se anulará todo lo actuado y se nombrará otro Tribuna!, 
ante quien deberán los opositores comenzar de nuevo.

Vigésima. El Tribunal queda autorizado para resolver jas 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en 
estas bases.

Base adicional. Tendrán validez las instancias presenta­
das dentro del plazo fijado en la anterior convocatoria, siem- 
pre^qne hayan acompañado a las mismas los documentos exi­
gidos y sus titulares reúnan las condiciones que se establecen 
en estas nuevas bases.

P R O G R A M A

I.—Organización actual del Estado español.—Jefe del 
Estado,—Idea general de tos Ministerios y Centros directivos.

!! .—Falange Española Tradicionulista y de las J ,  O. N. S. 
Estudio general de sus Estatutos,—Actuación de la misma en 
las provincias y en los Municipios,

liL—Ministerio de la Gobernación,- Organización y ser­
vicios que comprende,--Beneficencia,—Fiscalía de la Vivien­
da.—Reconstrucción, _

IV. —Los nuevos fundamentos políticos.—Normas sobre 
unidad de España.—Supresión de regiones autónomas,—Ley 
de. Responsabilidades políticas y depuración de funcionarios.

V , —Fundamento religioso de la vida española en el nuevo 
Estado.—Consideración especial de la Religión en la ense­
ñanza.— Derogación de las leyes laicas.

■ V !.—Fundamento social del nuevo Estado,—Fuero del 
Trabajo y nueva jurisdicción del mismo, —Servicio Social de 
la Mujer.—Protección a mutilados y ex combatientes.—Pres­
tación personal,

VIL—Administración provincial.—Gobernadores civiles. 
Atribuciones y deberes. —Recursos contra sus resoluciones,

VIH. — Concepto de la Provincia.—Diputaciones Provin­
ciales,—Organización, funcionamiento y atribuciones.—Régi­
men de las islas Canarias.

IX .—Funcionarios provinciales.—Clasificación.—Deberes 
y derechos de estos íuncionarios. — Su responsabilidad y 
sanción.

i
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i

X . —Régimen jurídico provincial. — Recursos contra los 
acuerdos de organismos y autoridades provinciales, y casos en 
los que procede su suspensión.—Responsabilidad de las auto­
ridades y oi'ganisiiiios provinciales.

XI. — Presupuestos provinciales.—Su formación y aproba­
ción.—Recursos económicos de las Diputaciones provinciales. 
Consideración especial de los arbitrios provinciales.

X II. —Impuesto de cédulas personales.—Nociones gene­
rales sobre las personas sujetas y exentas, tarifas e instruc­
ción de 4 de noviembre de 1935.—idea de la aportación mu­
nicipal a la Hacienda provincial.

XIIL—Municipios.—Térmiuos municipales.—Entidades lo­
cales menores.— Agrupaciones intermimicipales.

XIV. —Idea general de la competencia munidpai y de las 
obligaciones de los Ayiiiitamientos.—Atribuciones de! Ayun­
tamiento Pleno y de la Comisión Municipal Permanente,

X V . —Alcaide, Tenientes de Alcalde y Síndico.—Referén­
dum.—Decreto de 25 de marzo de 1938.—Carta municipal.

X V I. —Obras municipales.—Municipalización de servicios. 
Bienes municipales. — Su clasificación.— Ordenanzas muni­
cipales.

X y II.—Secretarios, Interventores y Depositarios munici­
pales.—Funcionarios administrativos, facultativos, técnicos y 
de Servicios especiales.—Idea general de sus funciones.

XVIII. —Régimen de tutela y de adopción,— Concepto ge­
neral de los recursos contra acuerdos municipales, y casos en 
los que procede la suspensión de el los.--Responsabilidades,

X IX . —Presnpuestos muiiidpaies,—Principales gastos que
deben incluirse.—Presupuestos extraordinarios, —Legislación 
vigente. '

X X . —De ios ingresos municipales en general,—Recursos 
especiales de las entidades locales menores.—Del patrimonio 
municipal.

XXI. -  Nociones sobre las contribuciones e impuestos ge­
nerales cedidos íntegramente a los Ayuntamientos, según el 
Estatuto y demás leyes vigentes.—De las concesiones del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de la contribución territo­
rial, riqueza urbana y de la contribución industrial.—Desdo­
blamiento de la contribución urbana en arbitrios sobre el valor 
de los solares.

X X II. —Nociones del arbitrio sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y comanditarias por acciones no gra­
vadas en la contribución industrial.— Idea de los demás arbi­
trios municipales, según el Estatuto.

XXIII. —Repartimiento general. —Partes de que consta. 
Personas sujetas a ia obligación de contribuir en la parte per­
sonal.— Base de imposición.—Persogas obligadas a contribuir 
en la parte real.—Bases y rendimiento objeto de gravamen, 
A quién compete la formación del repartimiento,

X X IV . — Idea general de las recaudaciones de fondos pro­
vinciales y municipales. —Prescripción de créditos a favor o 
en contra de las Corporaciones locales.-NóWones de la con­
tabilidad y cuentas municipales y provinciales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1939. Año de la Victoria. 

El Secretario, M. B e r d e jo . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

+ * *

C O N V O C A T O R IA  Y B A S E S

Para dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 1 de septiembre de 1939, ratificado por el 
Ayuntamiento Pleno en 21 de octubre del mismo año, por la 
presente se convoca a examen para pasar al Cuerpo Auxiliar 
administrativo de taquígrafos mecanógrafos, a Delineantes de 
los Servicios técnicos y a Auxiliares técnicos del Laboratorio 
Municipal a los funcionarios municipales pertenecientes ai 
Grupo A del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, con sujeción a las 
siguientes bases;

Primera. Los que deseen solicitar e! examen lo harán por 
oficio dirigido al ilustrísimo señor Secretario, que presentarán 
en la Sección de Gobierno interior y Personal en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a paiíir de la publicación de este 
anuncio en el B oletín  del  A yuntamiento  d e  Ma d r id , 
acompañando los justificantes de pertenecer al Cuerpo Auxi­
liar de Oficinas, Grupo A.

Segunda. Los que soliciten pasar al Cuerpo Auxiliar ad­

ministrativo de taquígrafos mecanógrafos se someterán a (os 
ejercicios 1 2 °  y 3 .“ que figuran en el anuncio de las últimas 
oposiciones celebradas para Escribientes auxiliares taquígra­
fos mecanógrafos, realizándose dichos ejercicios con sujeción 
a las bases que rigieron en aquella oposición.

Tercera. Los que soliciten pasar a Delineantes de los Ser­
vicios técnicos habrán de practicar los ejercicios que sirvieron 
para las últimas oposiciones celebradas para el ingreso en el 
expresado Cuerpo, sujetándose en todo al desarrollo de éstas, 
y en la clasificación, a las normas que entonces rigieron.

Cuarta. Los que soliciten pasar a Auxiliares técnicos del 
Laboratorio Municipal habrán de justificar poseer uno de los 
títulos que se expresan a continuación, o tener aprobados to­
dos los estudios necesarios para obtenerlos. Dichos títulos son:

Licenciado en Ciencias Físicas o Naturales.
Veterinario.
Perito Químico.
Médico.
Practicante,
Enfermero con título de la Facultad de Medicina.
Los examinandos practicarán ante el Tribunal los ejercicios 

a que éste les someta de acuerdo con sus títulos.
Quinta, Los Tribunales se constituirán en la forma seña­

lada en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
1 de septiembre de 1939, .

Sexta, Los Tribunales quedan autorizados para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de los exámenes en todo lo no previsto en 
las presentes bases.

Lo que se auimcia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 11 de noviembre de 1939, Año de la Victoria, -  El 

Secretario, M. B e r d e jo . Salado a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre último, acordó que, a tenor de las disposiciones 
vigentes, se exponga al público por el plazo de un mes, durante 
el cual se admitirán cuantas reclamadones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos, el proyecto formulado para enlace de la Gran Vía de 
José Antonio con la calle del Duque de,Osuna,

Lo que en cumplimiento de lo acordado se anuncia al público a 
los efectos señalados, haciendo saber que e) mencionado proyecto 
se encuentra en la Oficina Técnica de Urbanismo (calle de los 
Señores de Lnzón, I), donde podrá ser examinado todos ios días 
laborables, de once a doce y media de la tarde.

Madrid, 8 de noviembre de 1939, Año de la Victoria. —E! S e­
cretario, M. B khdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­

terior subasta para contratar el suministro de alcorques, regueras, 
tiestos y caños, con destino al Servicio de Parques y Jardines, 
durante cuatro años, el excelentísimo señor Alcalde, por su de­
creto de 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva iiei- 
lación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el ¿Jo- 
leiin Oficiai de la provincia de 15 de septiembre próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las hoias de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dia 7 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario,. M. B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *



La Comisión Miintdpal Permanente tía acordado, en sesión de 
6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno de 21 del 
mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de maderas para los diferentes Servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, durante un año, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados ai efecto 
y por el importe anual calculado de 100,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse'por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5,000 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 10.000 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contráto, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de diciembre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los riislrítos del Centro y del Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de !a provincia hasta e! anlerior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de . 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de iiianifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos del Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 25 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 9 de noviembre de 1939. Año de ¡a Victoria.—El S e ­

cretario, M- B erdejo, Saludo a Franco. lArriba España!

Modelo de proposfetón
(()ite deberii extenderse en piipel timbrado del Estado de ta clase 6.*, y h1 

presentarse llevar escrito en el sobre !o siguiente: ■Proposición pata 
optar a la subasta del suministro de maderas para los diferentes Ser­
vicios municipales del Interior, Hnsaiicbe y Extrarradio de esta capi­
tal, durante un aílo.*)

O . q u e  vive ..., enterado de las condiciones do la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de maderas para los 
diferentes Servicios municipaies del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital, durante un año, anunciada en el Boletín Ofi~ 
c ia l de la provincia dei día ... de ... de 1939, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomnr a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta for­
ma: por los precios tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en 
le tr a -  en los precios tipos.)

Asiniisino se compromete a que las reimineracioites mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por iioras ex­
traordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 28 de marzo de 1929.

Madrid, de ... de 1939.
(F irm o del proponente.)

 ̂ 'íf. 'ífi.

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Acuerdos adoptados en la sesión dei [día te de septiembre 
de 1939. Año de la Victoria

Enterado el Consejo de ia petición formulada por doña Caro­
lina Rueda de que tenga preferencia e] abono del donativo que se 
ie ha concedido en atención a la precaria situación en que se en­
cuentra, se acordó que cuando haya disponibilidades se abone el 
donativo, en atención a que es pago por una sola vez.

Rehabilitar las siguientes pensiones, con sujeción al acuerdo 
de 2 de junio: ,

A doña Lorenza Aguirre Arriaga, 75 pesetas mensuaies, atra­
sos desde enero de 1938, quedando pendiente del acuerdo de ca­
rácter general la de enero de 1937.

A doña Manuela González Tomé e hijas, 125 pesetas por si y 
83,33 por sus hijas al trimestre, tercer trimestre de 1936.

A D. Alberto, D. Gonzalo y D. Eugenio Isasi, representados 
por D, Eugenio isasi, 291,65 pesetas trimestrales, cuarto trimestre 
de 1936,

Rehabilitar las siguientes pensiones, que obtuvieron subsidio 
de vida y según los acuerdos de 2 y 16 de junio:

A doña Obdulia Mur y Sanz, 111,11 pesetas mensuaies, atra­
sos desde julio de 1936.

'A doña Cayetana Cristóbal Velasco, 20,72 pesetas mensuales' 
julio de 1936,

Rehabilitar las siguientes pensiones en los términos de! acuer­
do de 3 de julio:

A doña María Antonia Muñoz, 76,33 pesetas mensuales, desde 
agosto último, y los atrasos desde noviembre de 1936, dejarlos 
pendientes de! acuerda general que en su día se adopte.

A doña Petra Muñoz Prieto, 29,65 pesetas mensuales, desde 
agosto ultimo, y los atrasos desde marzo de 1938, pendientes del 
acuerdo general que se adopte.

Dada cuenta del informe de! Servicio Contencioso en instan­
cia de doña Juana Costa, huérfana divorciada, que por abandono 
de sn esposo ha vivido y dependido de su padre desde hace más 
de veinte años, se acordó dejar este asunto sobre la mesa.

Enterado el Consejo del oficio de la Junta provincial de Bene­
ficencia trasladando el de la Comisión nombrada para reorgani­
zar la Beneficencia en Madrid, por e! que se rehabilita como Vo­
cales de! Consejo a ios Sres, Berdejo, Díaz Villar, Martínez Cres­
po, Fuga, Soriano, Lima y Mesonero Romanos, quedando los res­
tantes miembros a resultes de los expedientes de depuración que 
se les instruye, y cuya resolución procede sea cóniimicada por el 
señor Alcalde a dicha Junta para proveer lo pertinente, se acordó 
rogar al excelentísimo señor Alcalde Presidente interese del Juz­
gado Especial Müitur que, dentro de lo posible, active la re­
solución de los expedientes de depuración de los Vocales res­
tantes.

Se acordó quedar enterado de oficio dé la Secretaría partici­
pando la adjudicación de la contrata del Tentro Español, en una 
de cuyas bases se establece la obligación de dar una función a 
beneficio de este Montepío.

* *  *

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en Ib sesión del día 18 de septiembre 

de 1939. Año de la Victoria

Abonar a D, Alfredo Pérez Jimeno las cantidades de pensión 
devengadas y no percibidas por su finada hermana doña Luisa, 
que importan 138,88 pesetas por el mes de marzo y 101,64 por 
once días del mes de abril, y previo abono del impuesto de Dere­
chos reales.

.nt a m le n to  d e  M .adrid
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Conceder en definitiva las siguientes pensiones, por haberse 
presentado las certificaciones que no lo pudieron ser oportuna­
mente;

De doña Juana Sauz Muñoz, viuda de D. Julián Sanz de Gra­
do, Médico, y de doña Leonor Martínez Urizama, viuda de don 
Mauricio de la Torre, Guardia,

Que por doña Nieves Soto Puíg se perciba directamente su 
parte de pensión vitalicia, por haber ¡legado a la mayoría de edad; 
continuando la otra huérfana, doña Rosalía, representada por su 
tutor, D. Honorio Soto Loyoia, y percibiendo ambas por partes 
iguales !a cantidad de 3.999,96 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia importante|l.163,43 pesetas anuales 
que percibía doña Petra Riiiz Calero, viuda de D. Juan Solano, 
Guardia, por haber fallecido se transmita por partes iguales a ¡os 
huérfanos del causante, doña Isabel, doña Petra, D. Atanasio y 
doña Julia Solano Rniz Calero; percibiéndola el tutor de los mis­
mos, D, Miguel Solano Ruiz Calero.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía D. Fernando Me­
néndez Riosalido, huérfano de D. Francisco Maestro, e importan­
te 191,43 pesetas anuales, por haber cumplido la edad de veinte 
años se acnmtile a las que perciben las huérfanas doña Flora Me­
néndez Riosalido (representada por su madre, doña Flora Menén­
dez) y doñaQregoria Juana Menéndez Jeromini (por si), a las que 
corresponderán 291,65 pesetas anuales a cada una.

Conceder las siguientes pensiones:
A doña Carmen López Mida, viuda de D, Bartolomé Pérez 

Montilla, Practicante, pensión vitalicia de tercera dase, importan­
te 1.625 pesetas anuales.

A doña Ramona déla Fuente Castaño, viuda deD. José María 
Castro, Subalterno, pensión vitalicia de tercera clase, importante 
1.375 pesetas anuales.

A doña Maria, doña Josefa y doña Rosario Cavengt Gutiérrez, 
huérfanas de D. Mariano Cavengt líurriaga. Médico, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 3,200 pesetas anuales,

A doña Emilia Ruescas Siles, viuda de D. Benito Garrido J i ­
ménez, Guardia, pensión vitalicia de tercera clase, importante 
1.163,43 pesetas anuales.

A doña Julia Celorio Menta, viuda de D. Flaviano Bercero 
Díaz, funcionario municipal, pensión temporal de primera clase, 
importante 700Jpesetas anuales,

A doña Josefina Cubillos Ponce, viuda de D. Manuel Magallón 
Lagares, Médico, pensión temporal de segunda clase, importante 
603 pesetas anuales.

Conceder las siguientes pensiones con carácter provisional 
hasta completar la documentación;

A doña Ezeqinela Barrena Santana, viuda de D. Manuel Mén­
dez Merino, Guardia, pensión vitalicia de tercera ciase, importante 
1.695 pesetas anuales.

A doña Concepción Peiayo y Bernaldo de Qnirós, viuda de don 
Julián Olano de la Torre, Profesor del Laboratorio, pensión vita­
licia de tercera clase, importante 2.500 pesetas anuales. rj_ t

A doña María Pérez dei Camino, viuda de D. Rufino Blanco 
Sánchez, Maestro jubilado, pensión vitalicia de tercera clase, im­
portante 750 pesetas anuales.

A doña Dominica Castillo García, viuda de D. Ildefonso Sán- 
chez-Vega Malo de Molina, Arquitecto, pensión temporal^^de pri­
mera clase, importante i . 100 pesetas anuales.

A doña Leónides de la Vega Román, viuda de D, Emiliano Lan- 
daznri Erausqui, Guardia, pensión temporal de primera clase, im­
portante 300 pesetas anuales.

A doñalGabrieia Morales López, viuda de D. Mariano Lapuen- 
te Campillo, Guardia, pensión vitalicia de cuarta clase, importante 
9l2,50 pesetas anuales.

* *  í!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 
fochas en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Objeto de Ja subasta o concurso Pesetas

15 novbre.
SUBASTAS

Servido de calefacción en los edificios
mu ni c i pa l e s  siguientes; primera 
Casa Consistorial, Casa de Cisne­
ros, Hemeroteca Municipal, segunda 
Casa Consistorial, Biblioteca y Mu­
seo Municipal e Imprenta Municipal, 
durante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por 
temporada............... -.............................. 50.000

6 dicmbre. Suministro de alcorques, r e g u e r a s ,  
tiestos y caños con destino ai Ser­
vicio de Parques y Jardines, duran­
te cuatro años,—(Segunda subasta). 
Importe anual calculado.................... 30.000

8 Suministro de maderas para ios dife-
rentes Servicios municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de
esta capital, durante un a ñ o .—Im­
porte anual calculado......................... 100.000

14 novbre.
CONCURSO

Reparación y recanchutado de las cu*
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mu­
nicipales, durante un año—Plazo de 
admisión de proposiones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
O ficial de la provincia y terminan en 
la fecha que al margen se indique. 
(Segundo concurso).-Importe anual 
calculado................. ............................... 20.000

15 novbre.

Para redam acion es por diez días hábiles, 
que empiezan a  contarse desde e l siffaiente 
a i en que aparezca e l amm cio en el Boletín 
Oficial de la  prociiicla y terminan en la fe ­

cha que a l margen se indica:
Construcción de siete quioscos en el

Parque de Madrid y restauración de 
la fuente egipcia del mismo.—Pre­
cio tipo.................................................... 103.861,,31

: S

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Heselua

0,50
Relativos a subastas, concursos y ¡lallazfío de

objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, Julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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